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1.- Introducción 

La Educación Financiera es un proyecto de suma importancia para la Empresa de Giros y Remesas de 
Dinero Compañía Interamericana de Servicios S.R.L. (CIS), que nos ayuda a enlazar la estrategia         de 
Responsabilidad Social con la esencia del objeto social de la compañía: los servicios financieros 
complementarios. 

La Educación Financiera para CIS es un proceso formativo que acompaña al ciudadano a lo largo de su vida 
y permite que las personas adquieran comportamientos y actitudes que favorezcan sus condiciones de vida 
promoviendo una mejor calidad de vida y una ciudadanía responsable. 

En CIS estamos seguros de que la Educación Financiera parte de buenas enseñanzas sobre el tema a 
temprana edad, ya que son los jóvenes quienes se convertirán en personas adultas y deben ser capaces de 
tomar sus propias decisiones financieras. 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económico – OCDE1, la Educación Financiera es un pilar clave de participación ciudadana. La Educación 

Financiera es el proceso por el cual los consumidores y usuarios financieros mejoran su entendimiento sobre 

productos financieros, los conceptos y riesgos y a través de la información financiera desarrollan sus 

habilidades para estar más al tanto de los riesgos financieros y oportunidades de tomar decisiones 

apropiadas, saber dónde acudir por más información y ayudarse a tomar otras acciones que mejoren su 

bienestar financiero. 

2.- Antecedentes 

CIS con ya 10 años en el mercado financiero, viene aportando al desarrollo de sus clientes a que resuelvan 

sus necesidades cotidianas, comerciales y/o personales contribuyendo a su bienestar, a través de sus 

servicios que ofrece. 

Por ello, la misión de CIS es “Ofrecer una amplia gama de soluciones a nuestros clientes que resuelvan sus 

necesidades cotidianas, comerciales y/o personales contribuyendo a su bienestar, a través de servicios de 

probado prestigio, con una amplia cobertura geográfica y una sólida plataforma tecnológica; apoyados por 

nuestros socios estratégicos. El respeto por nuestra gente y su desarrollo personal, son el motor y la base 

de nuestro éxito”. 

En este sentido, para CIS es fundamental generar valor y beneficios a sus grupos de interés, tanto internos 

como externos. Por lo cual, la implementación del Programa de Educación Financiera se considera 

fundamental porque permite interactuar con los grupos de interés identificados en la estrategia de 

responsabilidad social empresarial. De la misma manera se considera responsabilidad de las entidades 

 

1 Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo - OCDE. Proyecto de la OCDE sobre educación financiera y su red internacional de educación 

financiera. OCDE. 2005. 
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financieras el diseñar, organizar e implementar programas formalizados de educación financiera, a partir del 

artículo 79 de la Ley de Servicios Financieros promulgada en agosto de 2013. 

El 09 de marzo de 2018, la ASFI emite la circular 530/2018 en la que contiene las modificaciones al 

Reglamento de “Protección del Consumidor financiero” en la sección 6 Art. 2° “objeto” Art. 3° “Diseño y 

Organizaciones” se modifica la estructura del Programa de Educación Financiera Art. 4° “Estructura y 

contenidos” se modifica su denominación por “Contenido” y se incorpora el contenido de los Subprogramas 

de Educación y de Difusión de Información. Art. 5° “Porcentajes mínimos” se realizan precisiones en relación 

a la determinación de la cantidad de público objetivo para la ejecución del programa de educación financiera, 

art. 8° “Control y seguimiento” se modifica la periodicidad de los envíos de reportes de ejecución de los 

programas de Educación Financiera y se incluye la atribución de ASFI de otorgar valoración al cumplimiento 

de los mencionados programas, art. 9° “Disposición de Información” precisa canales alternativos oficiales de 

la entidad para informar a los consumidores financieros de las actividades de los programas de Educación 

Financiera, art. 10° “Portal de Educación Financiera” en el que establece para todas las entidades financieras 

que cuenten con sitio web, la incorporación de un portal de Educación Financiera. 

2.1. Metas Alcanzadas 

Durante la gestión 2024, CIS ha llegado a los consumidores financieros a través de sus redes 

sociales mediante Instagram y sobretodo por Facebook, mediante la cual se han ido emitiendo 

periódicamente cápsulas informativas que muestran lo propuesto en el Programa de Educación 

Financiera de la mencionada gestión. 
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2.2. Aprendizajes Obtenidos 

El público en general, clientes internos y externos, usuarios han logrado tener aprendizajes sobre nuestros 

servicios complementarios, las modalidades de los servicios han aprendido como protegerse y prevenir ante 

Fraudes y lavado de dinero, así también como poder realizar un reclamo en primera y segunda instancia, 

y el rol de la ASFI. 

 
3. Objetivos estratégicos del Programa de Educación Financiera 

El principal objetivo de nuestro Programa de Educación Financiera es aportar al éxito de la  estrategia 

de inclusión y profundización financiera otorgando el suficiente conocimiento para una mejor toma de 

decisiones. La educación financiera en CIS, no es un programa de capacitación para ventas sino uno de 

formación de ciudadanía responsable y con conocimientos. 

A través de nuestro Programa de Educación Financiera el contenido de nuestros programas está  dirigido a 

que los consumidores financieros conozcan sus derechos y obligaciones, la base legal pertinente, el alcance 

y efectos de los productos y servicios ofertados que les permitan tomar decisiones y defender sus derechos 

de tal manera que facilite su participación social, activa y responsable. 

Por lo tanto, nuestro Programa de Educación Financiera pretende: 

• Informar de manera clara sobre los derechos y obligaciones asociados a los diferentes productos 

y servicios que ofrece CIS. 

• Educar sobre los derechos de los consumidores financieros y los mecanismos de reclamo en primera 

y segunda instancia así como medios alternativos al "Punto de Reclamo" habilitados para ingresar 

denuncias. 

• Capacitar a los corresponsales de CIS sobre el Reglamento de Trato Preferente a Personas Adultas 

Mayores. 

• Informar sobre el sistema financiero, el rol de la ASFI y el carácter de la normativa. 

• Educar sobre las características principales de los servicios financieros complementarios, sus usos 

y aplicaciones y los beneficios y riesgos que representan su contratación. 

• Educar sobre las características principales de los servicios financieros complementarios, usos y 

aplicaciones, beneficios y riesgos. 

• Informar al consumidor financiero sobre los 4 pasos definidos para realizar una transacción de 

envío y/o pago de giros y/o remesas a través de nuestra red.  

• Ofrecer soluciones a nuestros clientes para resolver sus necesidades cotidianas, comerciales, 

etc. 

• Informar a nuestros clientes sobre el rol de la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF) sobre el 

trabajo que se hace el cuanto, a prevención de Legitimación de Ganancias Ilícitas, delitos 

precedentes, así como la prevención de fraudes  
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• Informar al consumidor financiero a través de los corresponsales sobre los servicios gratuitos y tarifas 

máximas para los servicios financieros. 
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4. Subprograma Programa de Educación Financiera 
 

Este subprograma tiene como objetivo impartir los conocimientos necesarios de los principales servicios 

de intermediación financiera ofrecidos por CIS, sus características principales, usos, aplicaciones 

beneficios y riesgos, los derechos de los consumidores financieros y los mecanismos de reclamos en 

primera y segunda instancia. 

 

En este sentido, se espera llegar, a través de las actividades de este subprograma a un total de 1.000 

clientes que acudan a nuestros corresponsales financieros y no financieros a nivel nacional a través de la 

entrega de volantes, trípticos y otras campañas que se vean convenientes. Todo esto se detalla en el 

Anexo N°6 (Subprograma de Educación Financiera) 

 

4.1. Proyecto “ CIS te informa tus derechos y obligaciones simples para enviar y 

recibir dinero” 

 
4.1.1. Descripción 

• Derecho a ser atendido 

• El cliente debe contar con una identificación válida, vigente y en buen estado, a la hora        de 

cobrar o enviar un giro de dinero. 

 Para ciudadanos bolivianos 

• Cedula de Identidad 

• Pasaporte vigente 
 Para ciudadanos Extranjeros 

• DNI o cedula para países que tengan convenios con Bolivia: CAN (Ecuador, 

Colombia, Perú y Venezuela; MERCOSUR (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) 

• Carne de Identidad (para residentes en Bolivia) 

• Pasaporte (para todos los países que no tienen tratado con Bolivia) 

 
¿Cómo Operar? para enviar y recibir dinero 

• Envío de Dinero 

1. Brinde sus datos al cajero 

2. Acredite su identidad y realice el pago 

3. Pida su Recibo 

4. El destinatario cobra el dinero 

• Cobro de Dinero 

1. Diríjase al agente más cercano 

2. El cajero solicitara información 
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➢ Nombre completo del remitente 

➢ Monto esperado 

➢ Numero de MTCN (código de la transacción) 

➢ Origen de Envío 

3. Acredite su identidad para el cobro con un documento de identidad oficial 
4. Cobre su dinero 

▪ Cualquier persona mayor de 18 años pueden cobrar una remesa de dinero 

▪ Todos son bienvenidos, personas con discapacidades en caso de ser necesario el cajero 

colaborar con más información, instrucción del servicio, bajo los principios de la Ley N°223. 

 
4.1.2. Objetivo General 

Educar al cliente y Usuario sobre sus derechos y obligaciones para enviar y para recibir una remesa. 

4.1.3. Beneficiarios 

Este Subprograma de Educación tiene planeado llegar a alrededor de 1.000 Beneficiarios 

4.1.4. Actividades para desarrollar 

 
Se realizarán Capacitaciones informativas Virtuales con Corresponsales financieros y no financieros, 

también a través de volantes, exposición de afiches a todas las agencias de la Red, publicación en la 

página de Facebook y pagina Web de CIS, de esta manera nos aseguramos llegar a la mayor 

cantidad de clientes, usuarios y público en general. 

 
4.1.5. Metodología Educativa 

Se utilizarán volantes, afiches, la Pagina de Facebook “CIS Express” y la página Web www.cis-

express.com y se implementara material audiovisual en los corresponsales que cuenten con 

televisores en sus agencias, transformando al Punto de atención financiera en un “Punto de 

Educación Financiera”. 

4.1.6. Temática 

 

• Informar, mediante canales de difusión establecidos en este subprograma, sobre los servicios 
de envíos y pagos de dinero a los clientes, así como los medios transaccionales válidos y los 
servicios disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
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4.1.7. Cronograma 
 

 
 

4.2. Proyecto “ CIS capacita a su personal interno y a sus corresponsales” 

  

 Mediante el presente proyecto y enmarcados en la Guía Anual de elaboración del Programa de 
Educación Financiera, se busca impartir conocimientos, tanto al personal interno como a los 
corresponsales de CIS sobre diferentes temas inherentes   

 
4.2.1. Descripción 

• Derecho a ser atendido 
 

4.2.2. Objetivo General 

Impartir conocimientos tanto al personal interno como a los corresponsales de CIS en atención al 

público sobre las características y los servicios o productos que se ofrece, así como las obligaciones 

y derechos que vienen inmersos al contratar los mismos. También instruir sobre los mecanismos de 

Punto de Reclamo, con énfasis en el mecanismo de reclamo de segunda instancia, así como el 

código de conducta Vigente en la entidad.  

4.2.3. Beneficiarios 

Este Subprograma de Difusión de Información tiene planeado llegar a 1.000 Beneficiarios 

4.2.4. Actividades para desarrollar 

 
Se realizarán Capacitaciones informativas Virtuales con Corresponsales financieros y no financieros, 

también a través de volantes, exposición de afiches a todas las agencias de la Red, publicación en la 

página de Facebook y pagina Web de CIS, todas éstas dirigidas a nuestros consumidores 

financieros. 

 
4.2.5. Metodología Educativa 

La “Capacitación continua al personal” será muy importante para llevar a cabo las actividades que 

se llevaran dentro de este subprograma, esto en el marco de la Guía Anual para el diseño del 

Programa de Educación Financiera 2024. 

4.2.6. Temática 

 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Publicación en Redes Sociales de los 4 pasos simples 

para enviar y recibir dinero así como los  servicios 

financieros gratuitos y tarifas máximas

Capacitaciones a los corresponsales sobre los 

lineamientos para el cobro de dinero 

Meses
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Capacitación al personal interno de CIS sobre los servicios que se ofrecen y el Código de 
Conducta vigente, reforzar conocimiento al personal encargado del Punto de Reclamo sobre 
temáticas inherentes a la empresa, como la disponibilidad de efectivo y atención al usuario de 
la empresa e impartir conocimientos a los consumidores financieros sobre el procedimiento de 
atención de reclamos en primera instancia y el Rol de la ASFI como segunda instancia de 
reclamación . 

 
4.2.7. Cronograma 

 

 
 

4.3. Proyecto “ CIS te enseña el Rol de la UIF en la legitimación de ganancias ilícitas y prevención de 
fraudes” 

4.3.1. Descripción 

Rol de la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF). 
 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), es una institución de derecho público y de 
duración indefinida, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, 
financiera, legal y técnica, con jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional, bajo tuición del 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, y sujeta control social. 
 
La ASFI tiene por objeto regular, controlar y supervisar los servicios financieros en el marco de la Constitución 
Política del Estado, la Ley 393 de Servicios Financieros y los Decretos Supremos reglamentarios, así como 
la actividad del mercado de valores, los intermediarios y entidades auxiliares del mismo. 
 

4.3.2.  Objetivo General 

Informar a los clientes y usuarios que es la UIF, así también cual es la labor que se hace para la prevención 

de la legitimación de ganancias ilícitas, financiamiento al terrorismo y/o delitos precedentes 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Capacitar al personal interno de CIS sobre el código de 

Conducta vigente en CIS

Capacitar a los corresponsales de CIS sobre el 

Reglamento de Trato Preferente a Personas Adultas 

Mayores 

Capacitar al personal interno de CIS sobre los productos 

y servicios de CIS

Reforzar conocimientos del personal encargado de 

punto de reclamo enfatizando sobre sus funciones y 

deberes

Impartir Capacitaciones enfocadas en consumidores 

financieros  sobre el procedimiento de atencion de 

reclamos en primera instancia y el rol de la ASFI como 

segunda instancia de reclamación

Meses
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4.3.3. Beneficiarios 

4.3.3.1. Cualitativa 

Está dirigido a todos los usuarios y clientes mayores de 18 años que ingresan a las agencias     de los 

corresponsales Financieros y No Financieros. 

4.3.3.2. Cuantitativa 

La cantidad de usuarios y clientes a la cual se dirigirá tiene planificado llegar a 1.000   beneficiarios. 

4.3.4. Actividades 

 Elaboración de Campañas en las Agencias de Corresponsales No Financieros programados 

aleatoriamente, a través trípticos distribuidos a los clientes 

 Internet Información financiera colocada en la página web www.cis-express.com de nuestra 

compañía para un fácil acceso del público en general. 

4.3.5. Metodología Educativa 

Se utilizarán volantes, afiches, la Pagina de Facebook “CIS Express” y la página Web www.cis-

express.com y se implementara material audiovisual en los corresponsales que cuenten con 

televisores en sus agencias, transformando al Punto de atención financiera en un “Punto de 

Educación Financiera”. 

4.3.6. Temática 

• “ CIS te muestra el rol de la UIF en los giros y remesas de dinero” 

• “ CIS te muestra cómo se previene la legitimación de ganancia ilícitas y los fraudes” 

4.3.7. Cronograma 
 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Capacitaciones a los corresponsales sobre prevención 

del Lavado de Dinero y Protección del fraude al 

consumidor

Capacitación sobre el Rol que juega a UIF en la 

revención del Lavado de Dinero 

Meses

http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
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5. Subprograma de Difusión de Información 

 
Este subprograma tiene como objetivo difundir la información de los derechos y obligaciones asociados a 

los productos y servicios que ofrece CIS a los clientes a través de los corresponsales a nivel nacional. 

También tiene como objetivo la difusión del rol de la Autoridad del Sistema Financiero y el alcance de su 

normativa al cliente 

 

En este sentido, se espera llegar, a través de las actividades de este subprograma a un total de 3.000 

clientes que acudan a nuestros corresponsales financieros y no financieros a nivel nacional a través de la 

entrega de volantes, trípticos al igual que la difusión a través de las Redes Sociales, página Web y 

corresponsales que cuenten con pantalla de TV para difundir la información. Todo esto se detalla en el 

Anexo N°6 (Subprograma de Difusión de Información) 

 

 5.1. Proyecto “CIS te muestra sus Servicios” 

5.1.1. Descripción 

CIS al ser una Empresa de Giro y Remesas de Dinero tiene como principal Servicio “Western     Union” en 

el cual los productos que ofrece CIS son: 

• Envíos de Dinero por Western Union Nacionales e Internacionales 

• Pagos de Remesas por Western Union Nacionales como Internacionales. 

• Next Day o “Dia Siguiente” envíos de dinero para ser cobrados después de 24 horas. 

• Resultados netos de las últimas gestiones de CIS como Empresa de Giro y Remesas de Dinero 
a través de sus corresponsales financieros y no financieros 

En este proyecto se incluirá información sobre los servicios ofertados como también de sus 

modalidades de uso y sus riesgos. 

5.1.2. Objetivo General 

Informar al público como realizar un Envío de dinero nacional o internacional y recibir una remesa de 

dinero nacional e internacional, y enseñar a los usuarios los posibles riesgos. 

5.1.3. Beneficiarios 

5.1.3.1. Cualitativa 

Está dirigido a todos los usuarios y clientes mayores de 18 años que ingresan a las agencias 

nuestros Corresponsales financieros y no financieros. 

5.1.3.2. Cuantitativa 
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La cantidad de usuarios y clientes a la cual se dirigirá será llegar aproximadamente a 3.000 

beneficiarios. 

5.1.4. Actividades 

• Elaboración de Campañas en los Puntos de Atención de Corresponsales Financieros y  No 

Financieros los días programados, a través de volantes, afiches y anfitrionas. 

• Internet Información financiera colocada en la página web www.cis-express.com de nuestra 

compañía para un fácil acceso del público en general. 

• Capacitaciones virtuales y a los Corresponsales Financieros y No Financieros escogidos en 

función a la necesidad de reforzar los conceptos expuestos en el programa. 

5.1.5. Metodología Educativa 

Mediante la utilización de volantes, afiches, la Pagina de Facebook “CIS Express” y la página Web 

www.cis-express.com se fomentará a la formación de clientes iniciales y potenciales sobre los 

productos adquiridos a través de los servicios de CIS, profundizando sobre el alcance de lo ofrecido 

por la empresa 

5.1.6. Temática 

Informar sobre los servicios que ofrece CIS, haciendo énfasis en las responsabilidades que 
conllevan los mismos 

5.1.7. Cronograma 

 
 

5.2. Proyecto “ CIS te muestra tus Derechos y como realizar tus reclamos en primera y 

segunda Instancia” 

5.2.1. Descripción 

Derechos del Consumidor Financiero: 
 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), cuenta con la Dirección de Derechos del 
Consumidor Financiero, cuya función es disminuir las asimetrías en la relación entre entidades de 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Campañas  de información al consumidor financiero a 

traves de los corresponsales sobre los servicios que 

ofrece CIS

Campañas  de información al consumidor financiero a 

traves de los corresponsales sobre los servicios gratuitos 

y tarifas máximas para los servicios financieros

Meses

http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
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intermediación y consumidores financieros, promoviendo la difusión y el ejercicio de estos derechos. 
 

La protección de los derechos del consumidor financiero, está enfocada a que las entidades de 

intermediación financiera ofrezcan y garanticen un servicio con calidad, respetando las condiciones 

pactadas, además de proporcionar elementos para lograr relaciones más seguras y equitativas; difundan 

información suficiente y clara sobre: sus productos, servicios, derechos y deberos adquiridos; atiendan los 

reclamos con calidad de manera oportuna e identifiquen claramente los motivos que los originaron a efectos 

de realizar acciones preventivas: 

▪ Derecho a recibir toda la información necesaria para seleccionar el producto/servicio que 

mejor se ajuste a sus necesidades. 

▪ Derecho a que el producto o servicio que selecciona sea proporcionado por la entidad 

supervisada en las mejores condiciones de calidad, trato respetuoso y respeto a las 

condiciones pactadas. 

▪ Derecho a presentar su reclamo y que este sea atendido en forma eficiente y oportuna. 
▪ Aprende como realizar tu reclamo en primera y segunda Instancia 

 
Mecanismos de reclamo en primera y segunda instancia 

 

CIS tomando mucho énfasis en este importante derecho del consumidor financiero habilita cua t r o  

mecan is mos , como medios alternativos al “Punto de Reclamo” para que el cliente pueda efectuar su reclamo 

de forma efectiva: 

 
• Línea Telefónica Gratuita 800 17 5052 

• Solicitando un Formulario al Encargado de Agencia 

• Sitio Web Punto de Reclamo Bolivia www.cis-express.com 

• Enviando una Carta a la Oficina de CIS. 

 

Asimismo, se prioriza, a través del área de Punto de Reclamo, el seguimiento de los reclamos de los clientes 
para poder darles una atención oportuna y resolución satisfactoria de acuerdo con las necesidades expresadas 
el último documento publicado de la Encuesta Nacional de Servicios Financieros de ASFI. 

 
5.2.2.  Objetivo General 

Informar a los clientes y usuarios sus derechos como consumidor financiero, y como pueden realizar sus 

reclamos en primera y segunda instancia. 

5.2.3. Beneficiarios 

5.2.3.1. Cualitativa 

Está dirigido a todos los usuarios y clientes mayores de 18 años que ingresan a las agencias de los 

http://www.cis-express.com/
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corresponsales Financieros y No Financieros. 

5.2.3.2. Cuantitativa 

La cantidad de usuarios y clientes a la cual se dirigirá tiene planificado llegar a 3.000   beneficiarios. 

5.2.4. Actividades 

• Elaboración de Campañas en las Agencias de Corresponsales No Financieros programados 

aleatoriamente, a través de dípticos y anfitrionas tomando en cuenta las medidas de 

bioseguridad para todos. 

• Internet Información financiera colocada en la página web www.cis-express.com de nuestra 

compañía para un fácil acceso del público en general. 

• Material audiovisual para corresponsales que cuenten con televisores en sus agencias. 

5.2.5. Metodología Educativa 

Se utilizarán volantes, afiches, la Pagina de Facebook “CIS Express” y la página Web www.cis-

express.com y se implementara material audiovisual en los corresponsales que cuenten con 

televisores en sus agencias, transformando al Punto de atención financiera en un “Punto de 

Educación Financiera”. 

5.2.6. Temática 

• “Orientar al consumidor sobre sus derechos como consumidor financiero” 

• “Explicación a los clientes y usuarios financieros sobre los mecanismos de reclamo, 
resaltando cuál es la función de ASFI como segunda instancia de reclamación” 

5.2.7. Cronograma 
 

 

 

5.3. Proyecto “ CIS te enseña el Rol de la ASFI y su alcance” 

5.3.1. Descripción 

La Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), es una institución de derecho público y de 

duración indefinida, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, 

financiera, legal y técnica, con jurisdicción, competencia y estructura de alcance nacional, bajo tuición del 

Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, y sujeta a control social. 

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Campañas a través de los corresponsales sobre 

los derechos del consumidor financiero 

Campañas a través de los corresponsales sobre 

como hacer reclamos en segunda instancia 

Meses

http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
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La ASFI tiene por objeto regular, controlar y supervisar los servicios financieros en el marco de la 

Constitución Política del Estado, la Ley 393 de Servicios Financieros y los Decretos Supremos 

reglamentarios, así como la actividad del mercado de valores, los intermediarios y entidades auxiliares 

del mismo. 

Objetivos de la regulación y supervisión financiera 

Son objetivos de la regulación y supervisión financiera, respecto de los Servicios Financieros, de manera 
indicativa y no limitativa, los siguientes: 

 

• Proteger los ahorros colocados en las entidades de intermediación Financiera autorizadas, 
fortaleciendo la confianza del público en el sistema Financiero boliviano. 

 

• Promover el acceso universal a los servicios financieros. 
 

• Asegurar que las entidades financieras proporcionen medios transaccionales financieros 
eficientes y seguros, que faciliten la actividad económica y satisfagan las necesidades 
financieras del consumidor financiero. 

 

• Controlar el cumplimiento de las políticas y metas de financiamiento establecidas por el 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado. 

 

• Proteger al consumidor financiero e investigar denuncias en el ámbito de su competencia. 
 

• Controlar el financiamiento destinado a satisfacer las necesidades de vivienda de las 
personas, principalmente la vivienda de interés social para la población de menores 
ingresos. 

 

• Promover una mayor transparencia de información en el sistema financiero, como un 
mecanismo que permita a los consumidores financieros de las entidades supervisadas 
acceder a mejor información sobre tasas de interés, comisiones, gastos y demás 
condiciones de contratación de servicios financieros que conlleve, a su vez, a una mejor 
toma de decisiones sobre una base más informada. 

• Asegurar la prestación de servicios financieros con atención de calidad. 
 

5.3.2. Objetivo General 

Educar al público en general sobre el sistema financiero y el Rol de la ASFI como sistema de 

supervisión financiera y su alcance. 

5.3.3. Beneficiarios 

Este proyecto de Difusión de Información tiene planeado llegar a 3.000 Beneficiarios 



 

[22] 
 

5.3.4. Actividades para desarrollar 

Se realizarán Campañas informativas en los Corresponsales financieros y no financieros a través de 

dípticos, publicación en la página de Facebook y pagina Web de CIS, y material audiovisual en los 

corresponsales que cuenten con televisores en sus agencias de esta manera nos aseguramos llegar 

a la mayor cantidad de clientes, usuarios y público en general. 

 

5.3.5. Metodología Educativa 

Se utilizarán volantes, afiches, la Pagina de Facebook “CIS Express” y la página Web www.cis-

express.com y se implementara material audiovisual en los corresponsales que cuenten con 

televisores en sus agencias, transformando al Punto de atención financiera en un “Punto de 

Educación Financiera”. 

 
5.3.6. Temática 

Dar información sobre el rol, objeto y atribuciones de la ASFI como ente regulador 
5.3.7. Cronograma 

 

 
  

Actividades Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Campañas en corresponsales sobre el Rol de la 

ASFI

Publicaciones en redes sociales sobre el rol de la 

ASFI

Meses

http://www.cis-express.com/
http://www.cis-express.com/
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CUALITATIVO

(SEGMENTACIÓN)

CUANTITATIVO

(NÚMERO DE 

BENEFICIARIOS)

MATERIAL IMPRESO 

(FOLLETOS, CARTILLAS, 

OTROS)

PRESENTACIONES 
MATERIAL 

DIDÁCTICO
OTROS

Presentaciones de la capacitación 

sobre la actividad, documento del  

Reglamento de Trato Preferente a 

Personas Adultas Mayores, 

plataformas virtuales de 

enseñanza

Presentación sobre el  

Reglamento de Trato 

Preferente a Personas 

Adultas Mayores 

 Reglamento de Trato 

Preferente a Personas 

Adultas Mayores 

Boletines sobre el  

Reglamento de Trato 

Preferente a Personas 

Adultas Mayores 

9

Proyecto “CIS te enseña 

el Rol de la UIF en la 

legitimación de ganancias 

ilícitas y prevención de 

fraudes”

Capacitación sobre el Rol que juega a UIF 

en la revención del Lavado de Dinero 
Puntos de Educación Financiera mayo-agosto

Redes Sociales y material 

audiovisual en 

corresponsales que 

cuenten con TV

mayo-agosto Trípticos 

Mediante trípticos 

distribuidos a los 

corresponsales financieros 

y no financieros de CIS 

Página web www.cis-

express.com

Redes Sociales y material 

audiovisual en 

corresponsales que 

cuenten con TV

Trípticos  

Usuarios y clientes mayores de 18 

años que utilizan los servicios de los 

corresponsales financieros y no 

financieros

800

Mediante trípticos 

distribuidos a los 

corresponsales financieros 

y no financieros de CIS 

Página web www.cis-

express.com

CIS te muestra como se previene la legitimación de ganancia ilícitas y 

los fraudes

Puntos de Educación Financiera

Usuarios y clientes mayores de 18 

años que utilizan los servicios de los 

corresponsales financieros y no 

financieros

800

3

 Proyecto “CIS capacita a 

su personal interno y a sus 

corresponsales”

Capacitar al personal interno de CIS sobre 

el código de Conducta vigente en CIS

2

 Proyecto “CIS te informa 

tus derechos y 

obligaciones simples para 

enviar y recibir dinero”

8

Proyecto “CIS te enseña 

el Rol de la UIF en la 

legitimación de ganancias 

ilícitas y prevención de 

fraudes”

7

 Proyecto “CIS capacita a 

su personal interno y a sus 

corresponsales”

Impartir Capacitaciones enfocadas en 

consumidores financieros sobre el 

procedimiento de atencion de reclamos en 

primera instancia y el rol de la ASFI como 

segunda instancia de reclamación

4

 Proyecto “CIS capacita a 

su personal interno y a sus 

corresponsales”

Capacitar a los corresponsales de CIS sobre 

el Reglamento de Trato Preferente a 

Personas Adultas Mayores 

20 Capacitación continua al personal

CIS te muestra el rol de la UIF en los giros y remesas de dinero

800

mayo - octubre

Informar, mediante canales de difusión establecidos en este 

subprograma, sobre los servicios de envíos y pagos de dinero a los 

clientes, así como los medios transaccionales válidos y los servicios 

disponibles incluyendo los servicios financieros gratuitos y tarifas 

máximas

Informar, mediante canales de difusión establecidos en este 

subprograma, sobre los servicios de envíos y pagos de dinero a los 

clientes, así como los medios transaccionales válidos y los servicios 

disponibles

Usuarios y clientes  que utilizan los 

servicios de los corresponsales 

financieros y no financieros

Publicación en Redes Sociales de los 4 

pasos simples para enviar y recibir dinero 

así como los  servicios financieros gratuitos 

y tarifas máximas

Capacitaciones a los corresponsales sobre 

los lineamientos para el cobro de dinero 

Capacitaciones a los corresponsales sobre 

prevención del Lavado de Dinero y 

Protección del fraude al consumidor

Corresponsales Capacitados sobre el  

Reglamento de Trato Preferente a 

Personas Adultas Mayores 

400 Capacitación a los corresponsales 
Capacitación a los Corresponsales sobre el  Reglamento de Trato 

Preferente a Personas Adultas Mayores 
septiembre 

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

Recopilación de Normas para Servicios Financieros

LIBRO 4°, TÍTULO I, CAPÍTULO I

ANEXO 6: PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA

(SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN)

N°
NOMBRE DEL

PROYECTO
ACTIVIDAD METODOLOGÍA TEMÁTICA

PERIODO DE 

IMPLEMENTACIÓN

MEDIOS DE APOYO PARA LA ENSEÑANZA

Código de Conducta 

Vigente de CIS

Boletines sobre el código 

de conducta vigente de 

CIS 

Redes Sociales y material 

audiovisual en 

corresponsales que 

cuenten con TV

Página web www.cis-

express.com

BENEFICIARIOS

1

 Proyecto “CIS te informa 

tus derechos y 

obligaciones simples para 

enviar y recibir dinero”

Trípticos 

Mediante trípticos 

distribuidos a los 

corresponsales financieros 

y no financieros de CIS 

Presentaciones de la capacitación 

sobre la actividad, documento del 

Código de Código de Conducta 

Vigente de CIS, plataformas 

virtuales de enseñanza

Presentación sobre el 

código de conducta 

vigente 

Redes Sociales y material 

audiovisual en 

corresponsales que 

cuenten con TV

Página web www.cis-

express.com

Mediante trípticos 

distribuidos a los 

corresponsales financieros 

y no financieros de CIS 

Trípticos 

Usuarios y clientes mayores de 18 

años que utilizan los servicios de los 

corresponsales financieros y no 

financieros

800 Puntos de Educación Financiera

mayo - octubre

Usuarios y clientes mayores de 18 

años que utilizan los servicios de los 

corresponsales financieros y no 

financieros

julio
Capacitación al personal interno de CIS sobre el Código de Conducta 

vigente

Puntos de Educación Financiera

Personal Interno Capacitado sobre el 

código de conducta vigente 

Material de capacitación 

en función a la actividad 

Página web www.cis-

express.com

Redes Sociales y material 

audiovisual en 

corresponsales que 

cuenten con TV

6

 Proyecto “CIS capacita a 

su personal interno y a sus 

corresponsales”

Reforzar conocimientos del personal 

encargado de punto de reclamo enfatizando 

sobre sus responsabilidades, funciones, 

deberes y la disponibilidad de efectivo y 

atención al usuario como temáticas 

recurrentes de reclamos en la empresa.

Personal encargado de punto de 

reclamo capacitado enfatizando sobre 

sus funciones, deberes y la 

disponibilidad de efectivo y atención al 

usuario como temáticas recurrentes de 

reclamos en la empresa.

1 Capacitación continua al personal

Reforzar conocimiento al personal encargado del Punto de Reclamo en 

cuanto a la disponibilidad de efectivo y atención al usuario de la 

empresa como temáticas recurrentes de reclamos en la empresa.

octubre

Presentación de capacitación 

dirigida al personal del punto de 

reclamo, documento con las 

funciones del personal de punto 

de reclamo  

Presentación de 

capacitación dirigida al 

personal del punto de 

reclamo

Documento con las 

funciones del personal del 

punto de reclamo

Material audiovisual de 

apoyo para el personal de 

punto de reclamo 

800

Formación de clientes iniciales y 

potenciales sobre los productos y 

servicios financieros adquiridos 

Impartir conocimientos a los consumidores financieros sobre el 

procedimiento de atención de reclamos en primera instancia y el Rol de 

la ASFI como segunda instancia de reclamación .

mayo - julio Trípticos 

Cartilla digital sobre los 

servicios que ofrece CIS

Trípticos con los 

principales servicios 

ofrecidos por CIS 

Capacitación continua al personal
Capacitación al personal interno sobre los servicios que se ofrecen en 

CIS
julio

Presentaciones de la capacitación 

sobre la actividad, cartillas 

digitales sobre los servicios que 

ofrece CIS

Presentación sobre los 

servicios que ofrece CIS
5

 Proyecto “CIS capacita a 

su personal interno y a sus 

corresponsales”

Capacitar al personal interno sobre los 

productos y servicios de CIS

Personal Interno Capacitado sobre los 

productos y servicios de CIS
20

Control de versiones
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BENEFICIARIOS

SEGMENTACIÓN

MATERIAL IMPRESO 

(FOLLETOS, 

CARTILLAS, OTROS)

CIRCUITO CERRADO 

(AUDIOVISUAL)

SITIO WEB DE LA 

ENTIDAD FINANCIERA
REDES SOCIALES 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

MASIVOS

OTROS

Material Audiovisual con 

corresponsales con TV
www.cis-express.com Redes Sociales, CIS Express2

Proyecto “CIS te muestra 

sus Servicios”

Campañas  de información 

al consumidor financiero a 

traves de los corresponsales 

sobre los servicios gratuitos 

y tarifas máximas para los 

servicios financieros

3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios

Informar sobre los servicios que ofrece 

CIS, haciendo énfasis en los servicios 

gratuitos y tarifas máximas para los 

servicios financieros 

Redes Sociales, CIS ExpressTrípticos
Material Audiovisual con 

corresponsales con TV
www.cis-express.com

Trípticos
Material Audiovisual con 

corresponsales con TV
www.cis-express.com Redes Sociales, CIS Express

Trípticos
Material Audiovisual con 

corresponsales con TV
Redes Sociales, CIS Express

3

Proyecto “CIS te muestra 

tus Derechos y como 

realizar tus reclamos en 

primera y segunda instancia

www.cis-express.com
3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios
Redes Sociales, CIS Express

4

Proyecto “CIS te muestra 

tus Derechos y como 

realizar tus reclamos en 

primera y segunda instancia

Campañas a través de los 

corresponsales sobre como 

hacer reclamos 

3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios
mayo - octubre

6

Proyecto “CIS te enseña el 

Rol de la ASFI y su 

alcance”

Publicaciones en redes 

sociales sobre el rol de la 

ASFI

3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios
Agosto

1
Proyecto “CIS te muestra 

sus Servicios”

Campañas  de información 

al consumidor financiero a 

traves de los corresponsales 

sobre los servicios que 

ofrece CIS

3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios
Junio

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero

Recopilación de Normas para Servicios Financieros

LIBRO 4°, TÍTULO I, CAPÍTULO I

ANEXO 6: PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA

(SUBPROGRAMA DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN)

N°
NOMBRE DEL

PROYECTO
ACTIVIDAD TEMÁTICA

PERIODO DE 

IMPLEMENTACIÓN

MEDIOS O CANALES DE APOYO PARA LA DIFUSIÓN

Redes Sociales, CIS Express

Campañas a través de los 

corresponsales sobre los 

derechos del consumidor 

financiero 

Informar sobre los servicios que ofrece 

CIS, haciendo énfasis en las 

responsabilidades que conllevan los 

mismos 

Orientar al consumidor sobre sus derechos 

como consumidor financiero

Trípticos
Material Audiovisual con 

corresponsales con TV
www.cis-express.com

mayo - octubre Trípticos
Material Audiovisual con 

corresponsales con TV

Junio Trípticos

www.cis-express.com

Explicación a los clientes y usuarios 

financieros sobre los mecanismos de 

reclamo, resaltando cuál es la función de 

ASFI como segunda instancia de 

reclamación, así como los medios 

alternativos para ingresar denuncias 

Dar información sobre el rol, objeto y 

atribuciones de la ASFI como ente 

regulador 

Dar información sobre el rol, objeto y 

atribuciones de la ASFI como ente 

regulador 

5

Proyecto “CIS te enseña el 

Rol de la ASFI y su 

alcance”

Campañas en corresponsales 

sobre el Rol de la ASFI

3000 beneficiarios 

Clientes/usuarios
Octubre 

Control de versiones
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